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PRIMERA SECCIÓN 
DECRETOS COMPLETOS

DECRETO N° 1639
POSADAS, 19 de Agosto de 2.025.-
VISTO: El expediente N° 3000-1252/2.025, registro del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 
caratulado: “E/ PTO. DECRETO MODELO DE CONVENIO DE MUTUO CON EL FFFIR”; y
CONSIDERANDO:
QUE, la Ley Nacional N° 24.855, crea el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, y tiene por objeto asis-
tir a las Provincias y al Estado Nacional en la financiación de obras de infraestructura económica y social;
QUE, la Provincia de Misiones se adhirió a la Ley Nacional N° 24.855 - de Desarrollo Regional y Generación de Em-
pleo, mediante la Ley XXI - N° 51 (antes Ley 3.749);
QUE, en el expediente de referencia, obra proyecto de Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera entre el Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y la Provincia de Misiones;
QUE, dicho proyecto de convenio prevé todos los aspectos técnico-financieros aplicables para la operatoria, donde 
el Fondo asistirá para financiar la obra RUTA PROVINCIAL 15, CONSTRUCCIÓN DE OBRA BÁSICA Y PAVI-
MENTO - ACCESO PARAJE CUATRO BOCAS DESDE RN 12 por el monto total de $ 9.911.714.463 (PESOS 
NUEVE MIL NOVECIENTOS ONCE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y TRES);
QUE, el cuarto párrafo del Artículo 34° de la Ley Provincial VII - N° 103 faculta al Poder Ejecutivo Provincial a 
contraer créditos públicos por hasta la suma de DÓLARES CIEN MILLONES (U$S 100.000.000) cuyo destino es la 
inversión pública en obras de saneamiento, electrificación urbana o rural, comunicación, energética, equipamiento eléc-
trico, bienes de capital u otras obras de infraestructura social o productivas en el marco de programas y proyectos de la 
Unidad para el Cambio Rural, u otros, que son ejecutadas en el conjunto de los municipios. Así como también, para el 
desarrollo de sistemas informáticos, aplicación de procesos tecnológicos, conectividad y otras erogaciones destinadas 
a la modernización y fortalecimiento del Estado;
QUE, el Artículo 25° de la Ley Nacional N° 25.917 (Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal), establece que los 
Gobiernos Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los Municipios para acceder a operaciones de 
endeudamiento y otorgar garantías y avales, elevarán los antecedentes y la documentación correspondiente al MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, el que conjuntamente con el MINISTERIO DE ECONOMÍA efectuarán un análisis a fin de 
autorizar tales operaciones conforme a los principios de la presente ley;
QUE, la reglamentación del artículo citado en el párrafo precedente, dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo Na-
cional N° 1.731/04 establece que es indispensable la emisión del presente acto administrativo, con el fin de aprobar las 
condiciones de la operatoria;
QUE, con fecha 2 de Julio del 2.025 a través del Dictamen N° 19/25 el Señor Fiscal de Estado de la Provincia opinó que 
la operación a llevarse a cabo va en consonancia con las facultades otorgadas por la Ley VII - N° 103;
QUE, a foja 24 obra en el expediente de referencia el Dictamen del Señor Contador General de la Contaduría General 
de la Provincia determinando que no se encuentran objeciones para la suscripción de los CONVENIOS aludidos;
QUE, con fecha 04 de Julio de 2.025 se suscribió el Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera entre el Fondo Fi-
duciario Federal de Infraestructura Regional y la Provincia de Misiones, que como ANEXO I forma parte del presente 
para financiar la obra RUTA PROVINCIAL 15, CONSTRUCCIÓN DE OBRA BÁSICA Y PAVIMENTO - ACCESO 
PARAJE CUATRO BOCAS DESDE RN 12 por el monto total de $ 9.911.714.463 (PESOS NUEVE MIL NOVECIEN-
TOS ONCE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES);
QUE, por lo expuesto asisten al Poder Ejecutivo facultades para disponer la presente;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE el Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera suscripto el 04 de Julio de 2.025 entre 
el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y la Provincia de Misiones, que como ANEXO I forma parte 
del presente para financiar la obra RUTA PROVINCIAL 15, CONSTRUCCIÓN DE OBRA BÁSICA Y PAVIMENTO 
- ACCESO PARAJE CUATRO BOCAS DESDE RN 12 por el monto total de $ 9.911.714.463 (PESOS NUEVE MIL 
NOVECIENTOS ONCE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES).-
ARTÍCULO 2°.- EL convenio aprobado por el artículo precedente tendrá validez una vez que se cuente con la Resolu-
ción emanada por la Secretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Economía de la Nación, mediante la cual se 
autorice a la Provincia de Misiones en el marco del Artículo 25° de la Ley Nacional N° 25.917 y sus modificatorias.-
ARTÍCULO 3°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos.-
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Comuníquese a los Ministerios de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 
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Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia y la Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coor-
dinación Fiscal. Notifíquese a la Secretaría de Provincias dependiente del Ministerio del Interior de la Nación y a la 
Secretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de Economía de la Nación. Publíquese, dese al Registro y Boletín 
Oficial. Cumplido. ARCHÍVESE.-

PASSALACQUA – Safrán 
____________________________
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DECRETO N° 2632 
POSADAS, 19 de Diciembre de 2.025.- 
VISTO: El Expte. N° 2025-CJ-1114-2.025. Reg. Jefatura de Policía. Caratulado: “S/ ELEVA RECLAMO 4TA INS-
TANCIA CURSADA POR EL COMISARIO INSP. DE POL. JUAN MANUEL ALMEIDA C/ PRESTAC. DE SERVI-
CIO DE VIDEO VIG. MONTECARLO UR-XV”. y; 
CONSIDERANDO: 
QUE, los presentes autos vienen para su tratamiento atento la interposición de Reclamo por Calificación (4° Instancia) 
incoado por el Crio. Insp. de Policía Juan Manuel Almeida a fs. 47/48 y vta., en contra de lo resuelto en la Resolución 
N° 226/2.025 del Ministerio de Gobierno, respecto de su Reclamo por Calificación (3° Instancia) de su Condición de 
Ascenso Apto para Continuar en el Grado (ACG), conforme al Artículo 4°, Inciso f) de la Ley XVIII - N° 7 y Artículo 
25°, apartado 2do, Inciso a) del Decreto N° 1985/82 (Reglamento del Régimen de Calificaciones y Promociones Po-
liciales); 
QUE, al haber tomado intervención en el caso la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Coordinación Ge-
neral de Gabinete, ésta se pronunció al respecto emitiendo el Informe N° 1203/2.025 que luce a fs. 77/vta., compartido 
a fs. 78 mediante Dictamen N° 2264/2.025 del Sr. Director de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal y Técnica, 
propiciando, en orden a los fundamentos expresados en el mismo, el rechazo del reclamo deducido por el Comisario 
Inspector de Policía Juan Manuel ALMEIDA, por extemporáneo, debiendo confirmarse en todas sus partes la resolu-
ción atacada; 
QUE, al haber tomado intervención la Fiscalía de Estado ésta se pronunció mediante Informe N° 04/25, que luce a fs. 
83/88/vta. emitido por el Sr. Procurador Fiscal interviniente, en los términos que, de manera literal se reproducen en lo 
pertinente, en los considerandos siguientes; 
QUE, “en virtud del reclamo por Calificación (4° Instancia) interpuesto por el Comisario Inspector Juan Manuel Al-
meida ante el Señor Gobernador de la Provincia de Misiones, Lic. Hugo Passalacqua, y conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 9°, Inciso 2), de la Ley N° 18 (antes Ley N° 456), resulta procedente, en esta instancia, la intervención legal 
que corresponde a este organismo constitucional, en los términos previstos por la normativa citada”; 
QUE, “a fs. 47/48, obra Reclamo por Calificación (4° Instancia) presentado por el recurrente en fecha 29 de Mayo de 
2.025, mediante el cual solicita al Señor Gobernador ser Reclasificado como Apto para el Grado Inmediato Superior 
(AGIS), en suspenso, y que se le reserve una vacante hasta el cierre de la causa administrativa (02/2.024), en razón de 
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que tales pretensiones le fueron denegadas oportunamente por Disposición N° 016/2.024 dictada por el Presidente de la 
Honorable Junta de Calificaciones de Oficiales de la Policía (fs. 14/15), Disposición N° 079/2.025 del Jefe de la Policía 
de la Provincia (fs. 21/22); y por la Resolución N° 236/2.025 dictada por el Ministerio de Gobierno de la Provincia de 
Misiones (fs. 27/32)”; 
QUE, “a fs. 77, y en atención al reclamo citado precedentemente interviene el Asesor Legal de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Coordinación General de Gabinete, quien concluye en su dictamen que, conforme lo esta-
blecido en el Artículo 50° del Decreto 1985/82 (Régimen de Calificaciones y Promociones Policiales), el cual dispone 
que: “Si el reclamo fuera resuelto desfavorablemente, dentro de las 48 horas de su notificación podrá seguir las instan-
cias del mismo hasta el Poder Ejecutivo, cuando el calificado lo solicite”, el reclamo por calificación en cuarta instancia 
interpuesto por el recurrente fue recepcionado el 01/06/2.025 a las 07:30 Hs. (según constancia de fs. 3), mientras que 
la Resolución N° 226/2.025 del Ministerio de Gobierno, que rechazó su reclamo por calificación (3° Instancia), le fue 
notificada el 28/05/2.025 a las 18:00 Hs. (fs. 33/35)”; 
QUE, “en consecuencia, sostiene que el cómputo del plazo para interponer el reclamo ante el Poder Ejecutivo (4° 
Instancia) resulta extemporáneo, tal como lo señaló la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Policía a fs. 40/vta., corres-
pondiendo, por ello, su rechazo en esta instancia, sin que se pronuncie sobre el fondo de la cuestión planteada en autos”; 
QUE, “en primer lugar, corresponde analizar si el presente reclamo administrativo es efectivamente extemporáneo, tal 
como sostienen las Direcciones Jurídicas intervinientes en autos (fs. 40 y vta. y 77/vta.)”; 
QUE, “conforme lo establece el Artículo 50° del Decreto N° 1985/82 (Régimen de Calificaciones y Promociones Poli-
ciales), si el reclamo fuera desfavorable, dentro de las 48 horas de su notificación podrá seguir las instancias del mismo 
hasta el Poder Ejecutivo, cuando el calificado lo solicite”; 
QUE, “en este marco, del análisis de las constancias de autos, en particular las obrantes a fs. 02, 03, 04 y 47, se advier-
ten inconsistencias e imprecisiones en relación con la fecha efectiva de presentación del Reclamo de Calificación (4° 
Instancia), lo que impide tener certeza respecto de su eventual extemporaneidad. En tales condiciones, la ausencia de 
una constancia fehaciente de recepción del escrito priva de eficacia al cómputo estricto del plazo de 48 horas iniciado el 
día 28 de Mayo de 2.025 (fs. 33/34/35). Esta discrepancia evidencia la imposibilidad de sostener de manera fehaciente 
la efectividad del vencimiento dentro del término reglamentario, siendo necesario considerar la presentación como 
válida”; 
QUE, “en efecto, a fs. 02 el recurrente presenta una nota dirigida a su superior, elevando en sobre cerrado, Nota Re-
clamo S/N de Calificación (4° Instancia) al Sr. Gobernador de la Provincia, consignando expresamente como fecha 
de presentación el 29 de Mayo de 2.025. En el reverso de la misma foja, obra un sello de recepción con la inscripción 
“Prov. N° 2017/2.025”, en el que se registra la entrada el día 10 de Junio de 2.025, a las 12:10 horas”; 
QUE, “a su vez, a fs. 03, el Comisario Inspector Jorge Antonio Kulchar eleva nota al Director General de Seguridad, 
adjuntando el expediente “A-I” N° 02/25. Reg. División Video y Vigilancia Montecarlo UR-XV, que contenía en sobre 
cerrado la Nota de Reclamo S/N cursada por el Comisario Inspector Juan Manuel Almeida, dejando constancia de que 
el mencionado expediente fue recepcionado ante ese Comando Regional el día 1 de Junio de 2.025, a las 07:30 horas”; 
QUE, “ahora bien, a fs. 04, mediante Providencia N° 2017/25, el Comisario General Raúl David Maslowski eleva al 
Jefe de la Policía Sandro Alberto Martínez el Expediente “A-1” N° 02/25, procedente de la Unidad Regional XV Mon-
tecarlo y Expte. “A-1” 02/25 Reg. Div. Video y Vigilancia Montecarlo, con (01) sobre cerrado conteniendo Reclamo 
dirigido al Sr. Gobernador de la Provincia de Misiones, cursado por el Comisario Inspector de Policía Juan Manuel 
Almeida, dejando constancia de que el reclamo fue recepcionado en esa Dirección General el día 10 de Junio de 2.025, 
a las 11:25 horas”; 
QUE, “finalmente, a fs. 47, en el escrito de interposición del Reclamo por Calificación (4° Instancia) dirigido al Sr. 
Gobernador de la Provincia, el recurrente consigna, la fecha 29 de Mayo de 2.025”; 
QUE, “frente a la evidente disparidad en las constancias administrativas y ante la inexistencia de una fecha cierta e 
inequívoca de recepción del Reclamo de Calificación (4° Instancia) por parte de la administración, resulta imposible 
sostener de manera fehaciente la efectividad del vencimiento dentro del término reglamentario. En tal contexto, y en 
aplicación de los principios que orientan la acción administrativa y la protección del administrado, debe estarse a la 
interpretación más favorable al administrado, debiendo considerarse válida la fecha de presentación del día 29 de Mayo 
de 2.025”; 
QUE, “este criterio se encuentra plenamente justificado, en primer lugar, por el estricto cumplimiento de los plazos 
procesales que ha observado el recurrente en todos sus reclamos anteriores (fs. 17/18, Reclamo 2° Instancia; fs. 25/26, 
Reclamo 3° Instancia), lo que acredita su diligencia y buena fe procesal; y, en segundo lugar, por la falta de coherencia 
de la administración en la consignación de fechas, la cual, como lo he sostenido anteriormente imposibilita atribuir 
eficacia al cómputo del plazo reglamentario”; 
QUE, “en tal sentido, corresponde aplicar los principios constitucionales y los principios generales del derecho admi-
nistrativo, particularmente los principios in dubio pro actione e in dubio pro administrado, que tienen por objeto pro-
mover una acción administrativa proactiva, eficiente y orientada a la protección de los derechos de los administrados, 
de manera que, ante cualquier duda, las decisiones favorezcan la acción del interesado y no constituyan un obstáculo 
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a su derecho de reclamar”; 
QUE, “en este orden de ideas, cuando la administración no registra correctamente la fecha de recepción de un escrito 
o no lo hace en el momento adecuado, se presume que la presentación se efectuó en la fecha más favorable para el 
administrado. Esta presunción protege al administrado frente a posibles perjuicios derivados de omisiones o errores de 
la propia administración, y asegura la tutela de sus derechos dentro del ámbito administrativo”; 
QUE, “dicha interpretación se encuentra plenamente armonizada con los principios citados ut supra, con los derechos 
de defensa y acceso a la justicia reconocidos en la Constitución Nacional (Arts. 18° y 43°) y en normas internacio-
nales con jerarquía constitucional (Art. 75°, Inc. 22 CN; Arts. 8° y 25° de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; Art. 14° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), constituyendo un criterio que privilegia la 
eficacia del procedimiento administrativo y la protección integral de los derechos del administrado, esencialmente el 
acceso efectivo a la instancia recursiva”; 
QUE, “en efecto, nada obsta a que los principios antes mencionados se apliquen en el presente caso, dado que existe 
incertidumbre sobre la fecha exacta de presentación del Reclamo por Calificación (4° Instancia). Asimismo, dichos 
principios implican que, ante la duda sobre un requisito procedimental, como la eventual extemporaneidad de un re-
curso, debe optarse por la interpretación que favorezca la acción o el derecho del administrado a que su reclamo sea 
conocido y resuelto de fondo, evitando formalismos estrictos o interpretaciones no razonables que puedan obstaculizar 
el acceso a una decisión administrativa justa”; 
QUE, “en este contexto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que las normas proce-
sadas deben ser interpretadas de manera tal que no frustren la tutela efectiva de los derechos: en “Colalillo, Domingo 
c/España y Rio de la Plata Cia. De Seguros” (Fallos: 311:2478) afirmó que “los recaudos procesales no pueden ser 
interpretados con un rigor excesivo que frustre la efectiva tutela de los derechos”; en “Banco Comercial de Finanzas 
c/Provincia de Córdoba” (Fallos: 327:3721) señaló que “la interpretación de las normas procesales debe ser efectuada 
de modo tal que se preserve la garantía de la defensa en juicio, evitando que el rigor formal impida la consideración de 
los planteos sustanciales”; y en “Costa, Héctor s/ recurso de hecho” (Fallos: 329:4730) estableció que “en caso de duda 
en la interpretación de las reglas procesales debe estarse por la solución que permita la revisión amplia de lo resuelto”. 
Tales precedentes consolidan el criterio rector en materia de habilitación de las instancias recursivas y resultan plena-
mente aplicables al caso de autos”; 
QUE, “asimismo, en la Resolución N° 85/2.014 del Superior Tribunal de Justicia de Misiones, se aplicó el principio in 
dubio pro actione al considerar que, en casos de duda sobre la fecha de presentación de un reclamo, debía optarse por la 
interpretación más favorable al administrado, asegurando así el acceso efectivo a la instancia recursiva y el pleno ejer-
cicio del derecho de defensa. Este fallo destaca la importancia de evitar formalismos estrictos que pueden obstaculizar 
el acceso a una decisión administrativa justa”; 
QUE, “por todo lo expuesto, a mi juicio, no correspondería rechazar el recurso por extemporáneo, debiendo conside-
rarse válidamente presentado y admitido a trámite, en estricta aplicación de los principios constitucionales y conven-
cionales que protegen el derecho de defensa del recurrente”; 
QUE, “respecto del fondo de la cuestión, resulta oportuno abordar los argumentos y consideraciones que sustentan el 
presente reclamo”; 
QUE, “el recurrente señala que el Sumario Administrativo N° 02/24, instruido en la Unidad Regional II conforme lo 
dispuesto por el Artículo 199°, Inciso b), del R.R.D.P., fue concluido y remitido a la Dirección de Recursos Humanos 
con fecha 20/12/24, encontrándose a la fecha pendiente de resolución. Manifiesta asimismo que considera que el pro-
nunciamiento habrá de resultar favorable, por cuanto los hechos investigados fueron tramitados en estricto cumplimien-
to de las disposiciones judiciales y administrativas vigentes, habiendo aportado al proceso documental de significativa 
relevancia”; 
QUE, “conforme surge del informe obrante a fs. 37, el Sumario Administrativo N° 02/24 tuvo origen en el parte infor-
mativo remitido mediante Nota A-I R N° 18/24 de fecha 27/09/24, registrado por el Departamento CIO 911 UR-III, 
suscripto por el Oficial Machado Marcos Bernabé. En dicho parte se hizo saber que, en fecha 23/09/24 a las 20:21 
Hs., al asumir la Jefatura de dependencia constató que, en el Libro de Guardia, con fecha 22/09/24 a las 20:21 Hs., la 
operadora Ribero Analía Milagros había dejado asentado que la Sra. Jueza de Instrucción Penal N° 2 de la Ciudad de 
Eldorado requirió el Libro de Novedades correspondientes al período comprendido entre el 13/08/24 y el 19/08/24, 
en el marco de la causa judicial N° 111672/24. Cotejado dicho asiento con el Expediente A-5 N° 23/2.024, de fecha 
22/09/24, se advirtió que en los archivos de la dependencia no obraban copias de la elevación del mencionado docu-
mento ni constancias o recibos que acreditaran su entrega”; 
QUE, “en la entrevista mantenida por el Subdirector de Sumarios Administrativos, Subcomisario Abel Alejandro Gau-
na, con la Magistrada interviniente, S.S. Dra. Nuria Allou, Jueza de Instrucción Penal N° 2, ésta manifestó que efecti-
vamente había solicitado el referido Libro de Novedades a fin de contar con elementos probatorios en la citada causa 
judicial, lo cual confirma que el Comisario Inspector Almeida, quien se desempañaba como Jefe de la dependencia has-
ta el 22/09/24, actuó en estricto cumplimiento de una orden judicial legítima, obligación que no podía ser desatendida”; 
QUE, “no obstante, lo expuesto, se constató que el mencionado funcionario no informó oportunamente a la Superio-
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ridad acerca de la medida judicial adoptada, ni labró el correspondiente recibo en el Expediente N° 23/24, omitiendo 
además conservar copia de la documentación remitida. Tal proceder, si bien no implica desobediencia ni incumpli-
miento de la orden judicial, la cual fue debidamente acatada, configura una irregularidad administrativa en cuanto a la 
falta de formalización y resguardo documental, toda vez que el Comisario Inspector Almeida, en su calidad de jefe de 
dependencia, omitió cumplir con los deberes de informar, dejar constancia del secuestro, extender recibo y asegurar 
copia de respaldo, afectando con ello los principios de control y transparencia administrativa”; 
QUE, “en consecuencia, y a tenor del Artículo 199°, Inciso b) del Reglamento de Régimen Disciplinario Policial 
(R.R.D.P.), el recurrente fue sometido al Sumario Administrativo referenciado ut supra, con el objeto de determinar la 
eventual responsabilidad disciplinaria derivada de la mencionada irregularidad”; 
QUE, “siguiendo en la línea de lo expuesto, el recurrente considera que la sanción disciplinaria impuesta, las causas 
administrativas iniciadas a pedido superior, el traslado a nuevo destino y la falta de ascenso obedecen a su condición de 
testigo en la causa judicial “Expte. N° 111672/24, Mendoza Miguel Armando S/Amenazas Simples y Lesiones Leves 
Calificadas por la Calidad de Sujeto Activo (Miembro de la Fuerza Judicial) con Abuso de su Función o Cargo y por 
Violencia de Género”, tramitada ante el Juzgado de Instrucción N° 2 de la Ciudad de Eldorado, Misiones. Sin embargo, 
de las constancias de la causa surge con claridad que el Sumario Administrativo N° 02/24 no se inició por su condición 
de testigo, sino exclusivamente por hechos vinculados al ejercicio de sus funciones y de los deberes inherentes a su 
cargo, conforme lo expuesto precedentemente”; 
QUE, “en este contexto y en relación con la falta de ascenso, cabe señalar que, si bien el recurrente cuenta con una cali-
ficación numérica de Distinguido (90 a 99 puntos, según Art. 26°, Inciso 3, b) del Decreto Reglamentario N° 1985/82), 
con un promedio de calificación de la Junta de 96,00 apto para el grado superior (fs. 06/vta.); una Calificación Final de 
97,43 Clasificación A.G.I.S. (fs. 07/vta.) y la antigüedad requerida, el Art. 4°, Inciso f) de la Ley XVIII - N° 7 (antes 
Ley 476) establece de manera específica y categórica que se considerará inhabilitado para el ascenso el personal supe-
rior y subalterno que se hallare bajo sumario administrativo no resuelto”; 
QUE, “no obstante, la misma norma, en su Inciso a), prevé que la vacante correspondiente al agente afectado puede ser 
temporalmente reservada, con el objeto de garantizarle la posibilidad de acceder al grado superior una vez concluido el 
procedimiento disciplinario, dentro de los límites y plazos que establece la legislación vigente, hasta noventa (90) días 
desde la fecha en que debería haberse producido el ascenso. Asimismo, la norma aclara que esta disposición se aplica 
siempre y cuando el sumario sea instruido como consecuencia de actos de servicio, lo que claramente resulta aplicable 
al presente caso, dado que se trata de un sumario vinculado a la actuación del agente dentro de sus funciones policiales, 
por lo que se encuadra dentro de la categoría de “actos de servicio”; 
QUE, “en consecuencia, si bien no resulta jurídicamente posible otorgar el ascenso mientras se sustancia el sumario, 
si resultaría procedente reconocer la reclasificación A.G.I.S. (Apto para el Grado Inmediato Superior) en suspenso y 
la reserva de la vacante correspondiente por mérito y antigüedad, conforme a lo calificado por la Junta a fs. 06 y 07 
vueltas de estos autos, garantizando de este modo la protección de los derechos del recurrente hasta la resolución del 
procedimiento administrativo (Sumario 02/24)”; 
QUE, “atento a lo expuesto y en virtud del análisis normativo y fáctico desarrollado en el ítem II. “Análisis Jurídico”, 
estimo que correspondería hacer lugar al Reclamo por Calificaciones (4° Instancia) interpuesto por el Comisario Ins-
pector de Policía JUAN MANUEL ALMEIDA, Legajo N° 8.713, Jefe de la División Video Vigilancia UR-XV Monte-
carlo, respecto de las Disposiciones N° 016/2.024 y N° 079/2.025, así como de la Resolución Ministerial N° 226/2.025, 
disponiéndose lo peticionado por el recurrente por encontrarse ajustado a derecho”; 
QUE, tal ha sido la opinión de la Procuración Fiscal interviniente en el caso, vertido en el Informe N° 04/25 que obra a 
fs. 83/88 y vta. y que se reprodujera, de manera literal, en lo pertinente, en los considerandos precedentes, criterio que 
fuera compartido por el Sr. Fiscal de Estado mediante Dictamen N° 29/25, obrante a fs. 89, razón por la cual correspon-
de el dictado del presente instrumento legal que recepte lo allí aconsejado; 
POR ELLO: 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1°.- HACER LUGAR al Reclamo por Calificación (4ta Inst.) interpuesto por el Comisario Inspector de 
Policía Juan Manuel ALMEIDA, Legajo N° 8.713, Jefe de la División Video Vigilancia UR-XV Montecarlo, respecto 
de las Disposiciones N° 016/2.024 y N° 079/2.025, así como de la Resolución Ministerial N° 226/2.025, disponiéndose 
lo peticionado por el recurrente por encontrarse ajustado a derecho, por los motivos expuestos en los considerandos 
del presente Decreto.- 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia de Misiones.- 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuníquese, notifíquese, dese a publicidad. Tome conocimiento, Ministerio de Go-
bierno de la Provincia de Misiones. Cumplido. ARCHÍVESE.- 

PASSALACQUA – Pérez

DECRETO N° 75
POSADAS, 12 de Enero de 2.026.-
VISTO: el Decreto N° 178/23 y 357 /25 por el cual se dispuso la racionalización de los recursos humanos; y 
CONSIDERANDO: 
QUE, las circunstancias que determinaron el dictado de los referidos instrumentos perduran en la actualidad, motivo 
por el cual se considera oportuno y conveniente proceder a la suspensión de las designaciones de personal en planta 
permanente;
QUE, a tal efecto procede el dictado del presente dispositivo legal; 
POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1 °.- DETERMINASE a partir del 12 de Enero de 2026 y hasta el 31 de Diciembre del corriente año la 
medida de racionalización de los recursos humanos, procediéndose a la suspensión de las designaciones de personal 
en planta permanente. 
ARTÍCULO 2° .- EXCEPTUASE de lo dispuesto en el ARTÍCULO 1 ° a los cargos presupuestados para los siguientes 
conceptos y jurisdicciones: 
a) Personal docente, auxiliar docente y el personal comprendido dentro de la Ley I N° 160.
b) Policía de la Provincia de Misiones;
c) Servicio Penitenciario de la Provincia de Misiones;
d) Personal profesional hospitalario, de enfermería y auxiliares de enfermería.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, el Sr. Gobernador de la Provincia, podrá exceptuar expresamente 
en casos específicos a agentes de otras jurisdicciones. 
ARTÍCULO 3° .-ESTABLÉCESE que los cargos vacantes serán puestos de inmediato a disposición del Poder Ejecu-
tivo, a los efectos de utilizarlos conforme los lineamientos que se determinen en el futuro para la gestión del capital 
humano en el Estado Provincial.
ARTÍCULO 4°.- LOS trámites de designaciones en curso serán devueltos a las jurisdicciones de origen, suspendién-
dose la promoción de nuevos nombramientos durante el periodo temporal dispuesto por el presente Decreto en su 
Artículo 1°. 
ARTÍCULO 5° .- ESTABLÉCESE que estas medidas restrictivas en cuanto a incrementar gastos en puestos laborales 
serán de aplicaciones en cada una de las Jurisdicciones de la Administración Central, como también en Organismos 
Descentralizados, Autárquicos y todos los sujetos de Derecho Privado en los que el Estado Provincial tenga participa-
ción mayoritaria; por lo que se ENCOMIENDA a la Dirección General de Coordinación del Sector Público responsable 
del Sistema Integrado de Administración de Personal (S.I.A.P.) verificar el cumplimiento del Artículo 1°. 
ARTÍCULO 6°.- REFRENDARÁN el presente Decreto el Señor Ministro de Coordinación General de Gabinete y el 
Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 7°.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Notifíquese. Tomen conocimiento todos los Ministerios y Secretarías 
de Estado del Poder Ejecutivo, Organismos Autárquicos, Organismos de la Constitución, Entes Descentralizados y 
Sociedades del Estado. Cumplido. ARCHÍVESE.-

PASSALACQUA - Sartori - Safrán
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SEGUNDA SECCIÓN 
SOCIEDADES

M&L SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
EDICTO: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD. Por instrumento privado, de fecha once de Diciembre de 2025, se cons-
tituyó la sociedad por acciones simplificada denominada “M&L S.A.S.”, con domicilio en la Jurisdicción de la Provin-
cia de Misiones, y sede social en la avenida Marconi 3805 de la Ciudad de Posadas.
SOCIO: ORIANA SOLANGE MOLINARI LUQUE, D.N.I. N° 42.577.545, CUIT 27-42577545-1, de nacionalidad 
argentina nacido el quince de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve, profesión: comerciante, estado civil: 
soltero.
PLAZO DE DURACIÓN: Treinta años.
OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del 
país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, inter-
mediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, 
e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales 
y gráficas en cualquier soporte; (c) industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo 
de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en 
todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 
ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o per-
mutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público y finalmente 
realizar todos los actos y celebrar todo tipo de contratos que se relacionen directa o indirectamente con su objeto social.-
CAPITAL: $ 800.000,00 pesos ochocientos mil representado por ochocientas (800) acciones ordinarias nominativas no 
endosables de valor nominal pesos mil ($ 1000) con derecho a 1 voto por acción.
ADMINISTRACIÓN: La Administración y Dirección de la sociedad estarán a de cargo de una o más personas humanas 
socios o no, duran en el cargo por tiempo indeterminado, siendo reelegibles. Administradores: ORIANA SOLANGE 
MOLINARI LUQUE, D.N.I. N° 42.577.545, con domicilio especial en avenida Marconi 3805 de la Ciudad de Posadas. 
Administrador suplente: DANA BELÉN MOLINARI LUQUE, Documento Nacional de Identidad número 39.310.475, 
CUIL/CUIT 27-39.310.475-4, de nacionalidad argentina, nacido el 17 de Enero de 1996, con domicilio real en Colon 
1338 Villa Centenario de la Ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco, constituyendo domicilio especial en la sede 
social.
FISCALIZACIÓN: La fiscalización de las operaciones sociales podrá ser efectuada en cualquier momento por cual-
quiera de los socios pudiendo inspeccionar los libros, cuentas y demás documentos de la sociedad exigiendo, en su 
caso, la realización de balances parciales y rendiciones de cuentas especiales.
FECHA DEL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO: Treinta y uno de Diciembre. Oriana Solange Molinari Luque. 
Administradora.-
PP133444 $12.750,00 V16513

EDICTOS
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 5 de la Primera Circunscripción Judicial de 
Misiones, sito en Santa Catalina 1.735, 2° piso, de Posa-
das, a cargo del Doctor Fernando M. A. Escalante, Secre-
taría Única, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores 
de LORENA IRUPE GOYA, D.N.I. 28.818.067, para que 
en el término de treinta (30) comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de Ley, en el “EXPEDIENTE 
110418/2.025 GOYA LORENA IRUPE S/ SUCESO-
RIO”. Publíquese en el Boletín Oficial y un periódico 

local por el término de tres (3) días. Posadas, Misiones, 
19 de Diciembre de 2.025. Dr. Juan Manuel Vignolo. 
Secretario.-
PP133427 $7.500,00 E16511 V16513

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Familia de la 5º Circunscrip-
ción Judicial, Secretaría Nº 2 sito en calle Ricardo Bal-
bín y Juan XXIII de la Ciudad de San Vicente, Misiones, 
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a cargo del Juez Dr. Juan Ángel Espinosa en “EXPTE. 
186156/2.025 MELNICHUK ALEJANDRO GERMÁN 
S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” CITA y EMPLAZA 
por 30 días a herederos y/o acreedores del causante MEL-
NICHUK ALEJANDRO GERMÁN, D.N.I. 28.890.116, 
a que se presente a estar a derecho. Publíquese edicto 
por tres días. San Vicente, Misiones, 23 de Diciembre del 
2.025. Dra. Valeria Soledad Kramer. Secretaria.-
PP133431 $7.500,00 E16512 V16514

CONVOCATORIAS
CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO VICTORIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

El Club Social y Deportivo Victoria, Personería Jurí-
dica A-12, CONVOCA a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 03 de Febrero del 
año 2.026 a las 20:00 hs., en nuestra sede social sito en 
Defensa 100 de la Ciudad de Puerto Rico, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para firmar el Acta junta-
mente con el Presidente y Secretario.
2) Elección de una Comisión Escrutadora compuesta por 
tres asociados.
3) Cumplimiento a la Disposición N° 39 de fecha 08 de 
Febrero de 2.022 de la Dirección de Personería Jurídica.
4) Consideración de la Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estado de Recursos y Gastos y Notas Complementarias, 
Informe del Revisor de Cuentas, Informe del Auditor y 
destino del resultado del Ejercicio correspondiente al 
sexto Ejercicio Económico, cerrado el 31 de Agosto de 
2.021.
5) De acuerdo con los Estatutos vigentes, ratificación de 
la renovación de autoridades de Comisión Directiva se-
gún el Artículo 25° del Título VI.
La Asamblea se realizará válidamente sea cual fueren los 
socios concurrentes media hora después de la hora fijada, 
según lo establecido en el Art. 38° Título VII del Estatuto 
vigente.
MARGARITA HAHN. Secretaria.
MARCOS ROBOTTI. Presidente.-
PP133432 $10.500,00 E16512 V16513

ROCÍO S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los Señores Accionistas de El Rocío S.A. a 
la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día sábado 
31 de Enero de 2.026, a las 08:00 horas en la sede social 

sita en Av. San Martín S/Nº Lote 6ª de la Localidad de 
Santo Pipó Misiones para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Tratamiento y consideración de los motivos de la nue-
va convocatoria a Asamblea General Ordinaria y ratifi-
cación de lo actuado en Acta de Asamblea número 49 de 
fecha 23 de Mayo de 2.025.
2) Consideración de la Memoria, Estado de situación 
Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas 
y Anexos correspondientes al Ejercicio Nº 48 cerrado el 
31 de Diciembre de 2.024, Informe del Auditor e Informe 
del Síndico.
3) Distribución de Utilidades y Dividendos.
4) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente.
PTASZENCZUK MÓNICA BEATRIZ. Apoderada.-
PP133433 $20.000,00 E16512 V16516

GERULA S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
CONVOCASE a los señores accionistas de GERULA 
S.A. - CUIT 30-57018935-9 a Asamblea General Ordi-
naria a celebrarse el día 30 de Enero de 2.026 a las 10:00 
horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en se-
gunda convocatoria en la sede social sita en Lote Agríco-
la 38 “A” de San José, Misiones para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2°) Consideración de los documentos establecidos en 
el Artículo 234° Inciso Primero de la Ley 19.550 por el 
Ejercicio terminado el 30 de Septiembre de 2.025.
3°) Destino del Resultado del Ejercicio, fijación de la re-
muneración del Directorio y del Órgano de Fiscalización 
(Art. 261° de la Ley 19.550).
4°) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente 
por un ejercicio. 
MIGUEL JOSÉ GERULA. Presidente.-
PP133434 $18.750,00 E16512 V16516

FUNDACIÓN CICAR INTERNACIONAL CENTRO 
INTEGRAL DE CAPACITACIÓN AYUDA

Y REHABILITACIÓN
ASAMBLEA ANUAL ESPECIAL

C O N V O C A T O R I A
La Fundación CICAR Internacional Centro Integral de 
Capacitación Ayuda y Rehabilitación, CONVOCA a 
una Asamblea Anual Especial con fecha 23 de Enero de 
2.026 a las 20:00 hs. a realizarse en su sede para tratar 
los siguientes:
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PUNTOS
1) Cambio de autoridades.
2) Aprobación del Balance año 2.024.
ESTEBAN DANIEL RODAS. Presidente.-
PP133437 $2.500,00 E16513 V16514

ASOCIACIÓN CLUB DE EMPLEADOS 
MUNICIPALES DE POSADAS

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

La Asociación Club de Empleados Municipales de Posa-
das, Personería Jurídica A-632 CONVOCA a Asamblea 
General Extraordinaria a celebrarse el día 27 del mes de 
Enero del año 2.026 a las 17:00 horas en el lugar San Isi-
dro calle 67A número 11.063 de la Localidad de Posadas, 
Provincia de Misiones para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para que juntamente con 
el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
2) Tratamiento y modificación del Art 20° del Estatuto 
Social.
Se deja constancia que se encuentra a disposición de 
los asociados en la sede de la entidad en los horarios de 
08:00 a 12:00 hs. el padrón de socios con derecho a voto 
y toda la documentación que va a ser tratada en la misma.
GERARDO RUBÉN MACIEL. Presidente.-
PP133438 $8.000,00 E16513 V16514

ASOCIACIÓN CENTRO DE JUBILADOS
Y PENSIONADOS SAN GERARDO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

La Asociación Centro de Jubilados y Pensionados San 
Gerardo, Personería Jurídica A-2126 CONVOCA a 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 del 
mes de Enero del año 2.026, a las 11:00 horas en la sede 
del Centro, sito en Av. Almirante Brown Nº 6.720, de la 
Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para que juntamente con 
el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea. 
2) Renovación de la totalidad de los miembros de Comi-
sión Directiva y Órgano de Fiscalización por vencimien-
to de mandato.
Se deja constancia que se encuentra a disposición de 
los asociados en la sede de la entidad en los horarios de 
08:00 a 12:00 hs., el padrón de socios con derecho a voto 
y toda la documentación que va a ser tratada en la misma.
SANTA TERESA AMARO. Presidenta.-
PP133439 $8.000,00 E16513 V16514

LICITACIONES
PROVINCIA DE MISIONES

SUBSECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DIRECCIÓN PROVINCIAL

DE VIALIDAD 
CONVENIO DE MUTUO DE ASISTENCIA FINAN-
CIERA ENTRE EL FONDO FIDUCIARIO FEDERAL 
DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y LA PRO-
VINCIA DE MISIONES.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 001/26.
LLAMASE a LICITACIÓN PÚBLICA con el objeto de 
contratar la ejecución de la Obra N° 4876/2.025: “RUTA 
PROVINCIAL N° 15 - CONSTRUCCIÓN OBRA 
BÁSICA Y PAVIMENTO ACCESO A COLONIA LA 
FLOR, DESDE RUTA PROVINCIAL N° 2 - EL SO-
BERBIO - MISIONES”.
APERTURA: 03/02/26.
HORA: 10:00.
PLAZO DE EJECUCIÓN: Doce (12) meses calendario.
PRESUPUESTO OFICIAL: $9.669.965.329,76 (Pesos 
Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Nueve Millones No-
vecientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Veintinueve 
C/76/100).
PRECIO DEL PLIEGO: $10.000.000,00 (Pesos Diez 
Millones).
CONSULTAS, INFORMES, ADQUISICIÓN DE PLIE-
GOS Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS: En la 
Dirección Provincial de Vialidad - Avda. Fco. De Haro 
y Luchessi - Posadas, Misiones.-
PP133421 A Pagar $22.750,00 E16509 V16515

PROVINCIA DE MISIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2.026.
EXPEDIENTE: 3252-148/2.026.
OBJETOS: A Adquirir: Servicio de limpieza para la Di-
rección General de Rentas y todas sus dependencias que 
abarcan Casa Central, Deposito Fiscal, Anexo, C.A.V. 
(Centro de Atención Vecinal), Delegaciones ubicadas por 
Ruta Nacional Nº 12 y Ruta Nacional Nº 14.
INFORMES Y RETIRO DE PLIEGOS: Dirección de 
Administración de la Dirección General de Rentas, San 
Martín N° 1.754 - 2° piso.
APERTURA DE SOBRES: El día 21/01/2.026 a las 
08:00 hs. en la Dirección de Administración de la D.G.R.-
PP133440 A Pagar $17.500,00 E16512 V16518
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PROVINCIA DE MISIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2.026.
EXPEDIENTE: 3252-188/2.026.
OBJETOS: A Adquirir: Servicio de fumigación, desin-
sectación y desratización para la Dirección General de 
Rentas y todas sus dependencias que abarcan Casa Cen-
tral, Deposito Fiscal, Anexo, C.A.V. (Centro de Atención 

Vecinal), Delegaciones ubicadas por Ruta Nacional Nº 
12 y Ruta Nacional Nº 14.
INFORMES Y RETIRO DE PLIEGOS: Dirección de 
Administración de la Dirección General de Rentas, San 
Martín N° 1.754 - 2° piso.
APERTURA DE SOBRES: El día 21/01/2026 a las 08:00 
hs. en la Dirección de Administración de la D.G.R.-
PP133441 A Pagar $17.500,00 E16512 V16518
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